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El 14 de abril del presente año, asumí esta responsa-
bilidad con total conciencia de los retos que implica 
transformar el sistema de transporte del estado. Hoy, 
les comparto el balance de cómo recibimos la Agencia 
de Transporte de Yucatán y las acciones que hemos 
emprendido en este corto tiempo para avanzar con 
paso firme hacia un transporte más inclusivo, eficiente, 
humano y moderno para todas y todos los yucatecos.

Recibimos una Agencia con una infraestructura tecnoló-
gica en desarrollo y unidades modernas, pero también 
con grandes pendientes y desafíos administrativos y 
operacionales. Uno de los temas más urgentes es lo-
grar equilibrar las finanzas de este organismo público.

Por ello, una de nuestras primeras decisiones fue diri-
gir los esfuerzos a eficientar los gastos al interior de la 
Agencia, evaluar la permanencia de los perfiles incor-
porados y conocer los planes y programas de trabajo, 
así como entender el alcance de los distintos retos del 
servicio y del sistema, tanto en la zona metropolitana 
como en el resto del estado. De igual modo, construi-
mos una nueva relación con las diversas partes di-
rectamente vinculadas a la Agencia para la toma de 
decisiones; asimismo, hemos salido al encuentro de 
las distintas temáticas en los municipios de Progreso, 
Tizimín, Valladolid, Ticul, Tekax y Umán.

Hoy enfrentamos un desafío presupuestal y financie-
ro complejo, pero con la certeza de que, gracias a la 
sensibilidad del Gobernador del Estado, Mtro. Joaquín 
Díaz Mena, y al compromiso de los distintos actores 
sociales y económicos, vamos a resolver estos retos.

Al día de hoy, la red de transporte público en Yucatán 
realiza más de 480 mil viajes en un día hábil promedio. 
Nos encontramos ante un sistema con un nivel de sen-
sibilidad extrema, en donde cualquier casuística escala 
exponencialmente, desvirtuando su justa apreciación.

Esto lo entendimos desde el primer día; por ello imple-
mentamos una administración de puertas abiertas, sa-
limos a las rutas, conversamos con los usuarios, con 
los operadores y con los concesionarios. Porque solo 
así, escuchando de manera empática y asertiva, es 
como se pueden tomar las decisiones correctas.

También dijimos con claridad: lo que está bien, conti-
nuará, y lo que haya que cambiar, se va a mejorar. No 
llegamos a destruir, por el contrario, llegamos a trans-
formar con responsabilidad y sensatez.

En el breve tiempo que fungí como Director General 
de Transporte y Encargado del Despacho de la ATY, 

me enfoqué en conocer cada uno de los engranajes 
que componen el transporte. De las primeras acciones 
que realizamos, por su importancia, fue iniciar el moni-
toreo desde las 5:00 a.m., visitar los patios de encierro 
de las unidades desde el arranque y atender la alta 
incidencia de siniestros viales en el transporte público.

Por primera vez, se implementó una mesa técnica 
interinstitucional para identificar los puntos de mayor 
incidencia de siniestros viales en el transporte públi-
co. Supervisamos esta situación todos los días, para 
que en el mediano plazo se realicen las intervenciones 
adecuadas para atender este tema.

Este nuevo enfoque nos permitió dejar atrás la improvi-
sación: ahora los accidentes se cuantifican, se analizan 
y se entienden en su contexto, para tomar decisiones 
con base en datos, no en ocurrencias.

Uno de los grandes desafíos de la movilidad y de la 
calidad de vida de quienes vivimos en esta ciudad es 
el creciente índice de motorización, que tiene relación 
directa con el incremento de los accidentes, las emi-
siones de dióxido de carbono, el efecto invernadero, la 
contaminación sonora, el estrés social, entre otros fac-
tores. El objetivo estratégico deseable es coadyuvar a 
construir una ciudad más funcional, que encuentre en 
el transporte masivo de pasajeros la solución eficiente, 
amigable, confiable, amable y sostenible, garantizando 
el derecho humano a la movilidad.

Desmotorizar es crear, mediante políticas públicas, pro-
gramas y acciones, un ambiente colaborativo con las 
diversas autoridades, sectores sociales y económicos, 
promoviendo nuevas formas de gestionar la movilidad 
en la zona metropolitana del estado, dándole la debida 
preponderancia al transporte público por encima del 
vehículo particular.

Hemos mejorado los procesos de supervisión ope-
rativa. Ahora, a las 5:20 de la mañana, se genera el 
primer reporte de arranque de las rutas de transporte 
público, lo que nos permite garantizar mayor puntua-
lidad y seguridad para los usuarios, especialmente 
para quienes necesitan viajar desde temprano para ir 
a trabajar. Gracias a ello logramos alcanzar el récord 
histórico de arranque en todo el sistema, con un 98% 
de cumplimiento en el inicio del servicio.

Las brechas de desigualdad también son evidentes 
en la movilidad entre quienes vivimos en la zona me-
tropolitana del estado y quiénes no. Aquí, obtener un 
medicamento a cualquier hora del día o de la noche re-
sulta relativamente sencillo; fuera de Mérida y algunas 
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comprometiendo incluso, por un período de tiempo, el 
sustento familiar. Por ello, una de nuestras prioridades 
es modernizar el transporte en el interior del estado. 
Sabemos que durante mucho tiempo estas comunidades 
han sido olvidadas, y hoy queremos iniciar una nueva 
etapa donde la movilidad digna no sea un privilegio de 
las ciudades, sino un derecho garantizado en todos los 
rincones de Yucatán.

Este es el inicio de un nuevo renacer en el transporte. 
Una etapa donde usuarios, operadores y autoridades 
iremos juntos en el mismo viaje, con la madurez y 
el valor de cambiar, afianzar, fortalecer, optimizar y 
corregir lo que sea necesario. Este recorrido tiene 
un destino común: acabar con la desigualdad en la 

movilidad de las y los yucatecos y consolidar un sis-
tema de transporte que perdure.

Porque el transporte no es solo un autobús que se mueve. 
Es una historia de vida que comienza cada mañana con 
alguien que necesita llegar a tiempo a su trabajo, a su 
escuela o a su hogar con su familia. Nuestra tarea es 
que ese trayecto sea cada vez más digno, más seguro 
y más humano.

Muchas gracias y ¡buen viaje!

Maestro José Jacinto Sosa Novelo
Titular de la Agencia de Transporte de Yucatán
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Electromovilidad

      Subsistema IE-TRAM
 
La Agencia de Transporte de Yucatán reafirma 
su compromiso con la innovación tecnológica 
y la sostenibilidad ambiental mediante la crea-
ción del subsistema IE-TRAM contribuyendo de 
este modo hacia un servicio público de trans-
porte con menos emisiones y mayor calidad 
de vida, sin embargo, esta modalidad eléctrica 
enfrenta retos y desafíos de gran escala en su 
operación y sostenibilidad financiera. 

Durante el 2024, iniciaron operaciones 3 rutas 
eléctricas con diversos destinos, entre ellos 
las conexiones a las estaciones del Tren Maya 
de Teya y Poxilá, estas rutas también mejoran 
la cobertura de servicio para los municipios 
conurbados de Kanasín y Umán.

Esta integración complementa a la Red Tron-
cal de Movilidad Eléctrica del Sureste del 
País permitiendo que los usuarios del Tren 
Maya puedan acceder de manera directa a 
los principales puntos urbanos de Mérida 
sin necesidad de utilizar transporte motori-
zado convencional, por lo que se disminuye 
el uso del automóvil y se reduce la huella 
de carbono y contaminantes. Lo deseable en 
el corto plazo es construir con la Empresa 
Operadora Tren Maya S.A. de C.V. una in-
tegración tarifaria desde los diferentes 
orígenes interestatales.

Ante la necesidad urgente de estabilizar finan-
cieramente al IE-TRAM, se determinó revisar 
la viabilidad de reubicar el carril de rodamiento 
hacia el margen derecho de la vía en donde hoy 
transitan los autobuses Va-Y-Ven, unificando 
ambos subsistemas en una sola vía 
con la participación de los usuarios y las autori-
dades competentes.

       Incorporación de unidades
       articuladas eléctricas

En atención a la alta demanda de la ruta Cir-
cuito Periférico, el 1 de diciembre de 2024 este 
servicio se fortaleció con la incorporación de 4 
unidades eléctricas articuladas de 18 metros en 
horas pico incrementando la cifra de unidades 
eléctricas en la red de transporte de Mérida lo 
que permitió mejorar las frecuencias de esta 
ruta a 10 minutos en horas pico beneficiando 
a las y los usuarios. Actualmente se está en 
proceso de revisión del nivel de satisfacción 
del servicio. 

Con este incremento de flota, se cierra el año 
2024 con un total de 36 unidades eléctricas 
en operación, de las cuales, 32 son de la 
marca Irizar que operan en el IE-TRAM y 4 
son articuladas de la marca BYD incorpora-
das a Circuito Periférico.

El Periférico de Mérida “Lic. Manuel Berzunza” 
es la vialidad de mayor afluencia vehicular de 
la zona metropolitana, por lo que la siniestrali-
dad ha incrementado. Ante esta situación, en 
los próximos meses de julio, agosto y septiem-
bre de 2025 se realizará el piloteo a través de 
2 unidades, de un paquete tecnológico para 
la prevención de accidentes a través del uso 
de cámaras y sensores de movimiento de 360 
grados conectado a dispositivos con inteligen-
cia artificial, cuyo resultado será evaluado en 
función de las posibilidades financieras.

       Infraestructura Eléctrica
       de Carga

En el Centro e Transferencia Modal (CETRAM) 
“La Plancha” se encuentra el Patio de Carga 
que funge como nodo logístico alimentando 
todas las unidades eléctricas que conforman 
el Sistema Va-Y-Ven. En este espacio se ha-
bilitaron 16 cargadores tipo manguera, para 
garantizar la autonomía y operatividad diaria.

Esta infraestructura tiene una alta sensibilidad 
debido a sus características, la dependencia 
en el suministro eléctrico, así como el costo de 
operación y mantenimiento.
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Se firmó el Convenio de Colaboración con la 
Asociación Mexicana de Impulso al Vehículo 
Eléctrico, se optimizaron rutas eléctricas y se 
integraron 5 nuevas unidades, sumando en su 
totalidad 41 (37 IE-TRAM y 4 Articuladas). Uno 
de los impactos poco favorables a la situación 
financiera del subsistema, es el costo de ad-
quisición, equipamiento y operación de estos 
autobuses.

Para efectos de lograr el aprovechamiento de 
la infraestructura desplegada y no utilizada en 
la red vial del subsistema, es necesario realizar 
nuevas inversiones que ascienden a 21.2 millo-
nes de pesos, recordando que el Gobierno del 
Estado adquirió un crédito por 1,700 millones 
de pesos para estas obras.

         Reconocimientos 

El subsistema IE-TRAM ha obtenido diver-
sos reconocimientos como el Bronce BRT del 
Instituto de Políticas para el Transporte y el 
Desarrollo (ITDP, el Premio Aire Libre 2024: 
en Innovación Tecnológica, el Premio de la 
Organización Latinoamericana de Energía 
(OLADE) 2024: por eficiencia energética, el 
Estudio de la Cooperación Alemana Transit 
GIZ en el que Mérida obtuvo el mayor índi-
ce de digitalización en transporte público de 
México.

       Prospectiva 

• Chatarrización de unidades antiguas con  
   apoyo internacional.

• Incorporación de 60 nuevas unidades
   eléctricas para servicio nocturno y diurno.

• Activación de pantógrafos restantes.

• Transición al esquema CFE Calificado
   para mejor gestión energética.

 



11

Finanzas 2024

Recursos asignados al trans-
porte público de personas pa-
sajeras durante el ejercicio 
fiscal 2024

La información correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024 se presenta organizada en dos 
apartados: el primero, relativo al Fideicomi-
so Público Maestro, Irrevocable de Admi-
nistración e Inversión; y el segundo, referente 
al Fondo Estatal para el Transporte.

En relación al fideicomiso, se reporta que in-
gresaron, en diversos movimientos bajo el 
concepto de “Aportaciones”, un total de 
$1,514,188,362.12 de pesos. De dicho 
importe, $774,994,321.10 (51.2%) co-
rresponde a subsidios estatales, mientras que 
$739,194,041.02(48.8%) provienen de 
recursos propios generados por la prestación 
del servicio y venta de tarjetas Va-Y-Ven.

Por su parte, el Fondo Estatal para el Trans-
porte (FET) tiene como finalidad coadyuvar a 
la viabilidad presupuestal de las acciones y 
proyectos de transporte orientados a fomentar 
la movilidad sostenible en el Estado; su admi-
nistración y operación están encomendadas a 
la Agencia de Transporte de Yucatán.

En cumplimiento del artículo XIII transitorio de 
la Ley de la Agencia de Transporte de Yucatán, 
al FET se transfirieron $14,792,505.10, pro-
venientes del Fondo para la Movilidad.

Suficiencia de los recursos 
para garantizar la continuidad 
y sostenibilidad del transporte 
público de personas pasajeras

Garantizando la gestión financiera transpa-
rente, ordenada y eficiente del fideicomiso, se 

implementó el registro sistemático de los mo-
vimientos que lo integran, obteniendo ingresos 
provenientes de los conceptos de “Ingre-
so por Tarifa”, “Aportación Estatal” y 
“Venta de Tarjetas”. Los recursos ingresa-
dos fueron destinados al pago de las personas 
concesionarias adscritas al sistema Va-Y-Ven 
por la prestación de sus servicios, así como al 
financiamiento de servicios conexos y al pago 
de la fiduciaria Santander por la administración 
y operación del propio fideicomiso.

Durante el periodo comprendido del 1 de ene-
ro al 31 de diciembre de 2024, se efectuaron 
pagos a las 16 personas concesiona-
rias que integran el sistema Va-Y-Ven, así 
como a 6 proveedores de servicios 
conexos. 

La situación económica de la Agencia se 
encuentra comprometida para el ejercicio 
2025. Al 31 de marzo 2025 se tiene un déficit 
de $663,390,176.96 pesos y se proyecta 
un déficit anual de $1,857,971,187.33 
pesos. Esta situación es derivada por una 
planeación financiera inadecuada, en la que 
se comprometió la adquisición de un gran 
número de autobuses y el pago por su ope-
ración en un corto plazo, originando la ines-
tabilidad del sistema.

Después de un proceso exhaustivo de re-
visión operacional y auditoría al siste-
ma de gestión de pagos de la ATY se de-
terminó que, los 6 factores que pueden 
ayudar a disminuir el déficit proyectado son:   

1. La diferencia existente entre el kilometraje 
garantizado pagado y el kilometraje necesario 
para el sistema de transporte.

2. La renegociación de los montos y condicio-
nes de los contratos de los sistemas de ges-
tión de flota, así como el recaudo suscritos en 
octubre de 2024.
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3. La revisión de la rentabilidad financiera y so-
cial del subsistema IE-TRAM, para efectos 
de atenuar sus costos con respecto a sus 
ingresos. 

4. Optimización de las rutas y tipos de vehículos 
del servicio a partir de un estudio técnico de 
origen y destino (oferta y demanda) a realizar-
se en el futuro inmediato.

5. La interacción intermodal eficiente que per-
mita satisfacer la cobertura total del servicio, 
incluso con unidades fuera del ecosiste-
ma Va-Y-Ven en la zona metropolitana 
del estado.

6. Analizar las opciones de mercado que 
permitan obtener mejores beneficios en el 
pago del costo financiero por parte de los 
concesionarios.

En atención a las circunstancias anteriormen-
te expuestas, resulta inviable sostener los ni-
veles de compromiso financiero heredados de 
ejercicios anteriores. Confiamos, sin embargo, 
en la sensibilidad y el compromiso 
del Gobernador del Estado, maestro 
Joaquín Díaz Mena, quien ha manifestado 
su firme respaldo a este servicio público estra-
tégico para la movilidad, competitividad, pro-
ductividad y calidad de vida de las familias 
yucatecas. En este sentido, estamos seguros 
de que apoyará a la Agencia de Transporte 
de Yucatán en este momento crucial para 
consolidar su estabilidad financiera y garanti-
zar la continuidad del servicio en beneficio de 
la ciudadanía.

Es imperativo sumar esfuerzos junto con las 
personas concesionarias, los secto-
res y actores sociales, económicos 
y políticos. Asimismo, se establecerán me-
canismos de diálogo con los proveedores de 
servicios tecnológicos, exigiendo el más alto 
nivel de cumplimiento, particularmente en lo 
relativo a los sistemas de recaudo y cobro, a 

fin de subsanar las deficiencias detectadas en 
los validadores actualmente instalados en las 
unidades del Va-Y-Ven, cuyas fallas impactan 
negativamente en las finanzas de la Agencia.

Este diálogo deberá traducirse en condicio-
nes más favorables para las y los usuarios 
del servicio de transporte público.

Distribución de los recursos
financieros de la Agencia
de Transporte de Yucatán

Con el propósito de mantener un manejo efi-
ciente de los recursos financieros del fideico-
miso, se implementó un esquema de dis-
persión de ingresos orientado a cubrir 
de manera prioritaria los compromisos funda-
mentales asociados a la operación del sistema 
de transporte. Esta medida busca garantizar 
el uso responsable, ordenado y transparen-
te de los recursos generados, destinándolos 
al cumplimiento oportuno de las obligaciones 
contraídas con las personas concesionarias y 
los proveedores de servicios conexos.

En este contexto, durante el mes de diciem-
bre de 2024 se programaron pagos (que no 
llegaron a ejecutarse) por un monto total de 
$194,181,029.60 a favor de las per-
sonas concesionarias, considerando 
tanto el pago por kilómetro recorrido como los 
compromisos derivados de financiamientos 
contratados. Adicionalmente, se programaron 
pagos por $29,742,140.70 destinados 
a proveedores de servicios conexos.

Deducciones al pago por
kilómetro

La Dirección de Finanzas de la Agencia de 
Transporte de Yucatán es la instancia res-
ponsable de supervisar el cumplimiento de 
la normativa vigente y, en caso de detectarse 
incumplimientos, de aplicar las deducciones 
correspondientes al pago por kilómetro. 
Este mecanismo constituye una herramien-
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ta esencial para asegurar que las personas 
concesionarias presten un servicio eficiente, 
seguro y de alta calidad, en beneficio directo 
de las y los usuarios del transporte público.

Al cierre del ejercicio 2024, se contemplaba 
un total de 38 tipos de deducciones; 
sin embargo, actualmente 34 de ellas no 
pueden ser implementadas de mane-
ra efectiva debido a la carencia de insumos 
tecnológicos, de recursos humanos y de pro-
cedimientos adecuados para su supervisión y 
validación.
La implementación plena de este esquema de 
deducciones generaría múltiples beneficios, 
al fortalecer el cumplimiento de las disposicio-
nes normativas, garantizar un trato digno a las 
personas operadoras y ofrecer a la ciudada-
nía un servicio de transporte público más con-
fiable, seguro y de mayor calidad. Asimismo, 
permitiría a la Agencia ejercer un control ope-
rativo más riguroso, fomentar la mejora con-
tinua y consolidar un sistema de transporte 
público más eficiente, sostenible y orientado a 
las necesidades reales de la población.

Prospectiva Financiera

La visión institucional de la Agencia de Trans-
porte de Yucatán (ATY) para el periodo 2025-
2030 contempla la implementación de 
un modelo estratégico de transición 
hacia la sostenibilidad financiera del 
Sistema de Transporte Público Va-
Y-Ven. Esta estrategia se fundamenta en al-
canzar la viabilidad económica del sistema, 
preservando en todo momento la calidad y 
continuidad del servicio público de transporte.

Para alcanzar esta meta, se proyecta un 
fortalecimiento integral de los meca-
nismos de recaudación.  Entre las ac-
ciones previstas para lograr este objetivo, 
se encuentra la optimización de rutas orien-
tada a rediseñar los trayectos con base en 
criterios técnicos, a fin de mejorar la eficiencia 

operativa y ampliar la cobertura de la demanda 
del sistema de transporte sin comprometer 
la accesibilidad al servicio.

Otro componente estratégico consistirá en la 
generación de ingresos complementa-
rios mediante el aprovechamiento de espacios 
publicitarios en unidades, estaciones y platafor-
mas digitales, así como a través del arrenda-
miento de espacios comerciales en los Centros 
de Transferencia Modal (CETRAMs). Asimismo, 
los ingresos por contratación de servicios 
de transporte mediante plataformas 
tecnológicas permitirán generar flujos recu-
rrentes de ingresos para la Agencia, contribu-
yendo de manera directa al fortalecimiento de su 
sostenibilidad financiera.

Por último, se prevé la regularización pro-
gresiva del servicio de micromovili-
dad, como parte de un esquema de inclusión y 
formalización que permita ampliar la cobertura 
del sistema y facilitar la integración ordenada 
de quienes actualmente operan en condiciones 
de informalidad.
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Planeación y Monitoreo del 
Sistema de Transporte Pú-
blico 2024

Instrumentos de
Seguimiento y Evaluación

A fin de consolidar un sistema de transporte 
público más eficiente, accesible y verdadera-
mente orientado a las necesidades de la po-
blación, resulta esencial contar con instrumen-
tos que faciliten su evaluación permanente y 
la implementación de acciones de mejora con-
tinua. Estos mecanismos permiten identificar 
fortalezas y debilidades del servicio, detectar 
áreas de oportunidad y recopilar información 
estratégica que sustente una toma de decisio-
nes informada y oportuna.

En este sentido, uno de los principales ins-
trumentos diseñados para la recopilación, 
análisis y valoración de información son las 
encuestas, las cuales posibilitan evaluar de 
manera integral aspectos como la percep-
ción de calidad del servicio, los patrones de 
origen-destino, la disposición al pago de las 
personas usuarias, así como la conectividad 
y la eficiencia operativa del sistema.

Centro de Control y Monitoreo 
de la ATY

Uno de los insumos fundamentales de un 
transporte moderno es contar con un Centro 
de Monitoreo que cumpla con la coordinación 
oportuna entre los elementos relacionados de 
transporte para la operación del servicio de 
conformidad con la programación. En la ac-
tualidad, la meta es pasar de una oficina de 
Monitoreo a un Centro de Control y Mo-
nitoreo equipado tecnológicamente 
que interactúe en tiempo real con cada uno 
de los operadores. Hoy, esta unidad adminis-
trativa pertenece a la Dirección General de 
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Planeación y Finanzas, la cual se asignará 
a la Dirección General de Transporte 
como soporte al proceso de operación e ins-
pección del transporte público.

En septiembre del 2020 iniciaron estos esfuer-
zos evolucionando de un seguimiento diferido 
a que en el año 2024 se generaron 411,809 
interacciones del estatus en tiempo real de 
unidades y rutas en coordinación con las em-
presas concesionarias. Estas interacciones de 
monitoreo abonan principalmente a la eficien-
cia del servicio, la disponibilidad de visualiza-
ción para el usuario, frecuencias programadas 
y seguimiento de trayectos completos.
Las intervenciones de monitoreo coadyuvan a 
mantener un cumplimiento del 96.8% del ser-
vicio modernizado y alcanzar un 82.6% en el 
sistema de transporte general.

En el proceso de monitoreo se contemplan 5 
categorías de las rutas en función del aforo de 
pasajeros por unidad en intervalos de tiempo. 
Dicha categorización responde a la necesidad 
de orientar la dinámica diaria de movilidad.

Sistema de Indicadores

En atención a la necesidad de evaluar de 
manera integral el desempeño de la red de 
transporte público del Estado de Yucatán, se 
diseñó un sistema de indicadores que permi-
te medir, de forma objetiva, metódica y siste-
mática, diversos aspectos relacionados con 
su operación, gestión y resultados.

Durante el periodo que se informa, los indi-
cadores fueron construidos a partir de regis-
tros administrativos, herramientas digitales de 
monitoreo, datos geoespaciales y encuestas 
aplicadas en el servicio de transporte público. 
Para facilitar su análisis y sistematización, los 
indicadores se clasificaron en cinco categorías, 
agrupando un total de 30 métricas específicas.

De este conjunto, el 43% corresponde a la cate-

goría de “Resultados”, el 30 % a la categoría de 
“Producto”, el 13% a la categoría de “Impacto”, 
y el porcentaje restante se distribuye entre las 
categorías de “Gestión” y “Contexto”. Esta cla-
sificación permitió dar seguimiento integral al 
desempeño del sistema de transporte público, 
desde su operación cotidiana hasta los efec-
tos observables en la calidad de vida de la 
ciudadanía.

Entre los principales resultados, destaca 
que la antigüedad promedio de la flota de 
autobuses progresó de 11.1 años a 4.5 años 
durante 2024; asimismo, se registró que, en 
el mismo periodo, dos de cada diez pasaje-
ros del sistema hacen uso de la tarifa social.

Cabe señalar que, en complemento a los in-
dicadores actualmente incorporados, se prevé 
la integración de métricas financieras que per-
mitan evaluar el costo-beneficio del Sistema 
de Transporte Público, fortaleciendo con ello 
la toma de decisiones basada en evidencia.



16

Gestión de Flota efectiva
La Agencia de Transporte de Yucatán as-
pira a que los mecanismos de intervención 
en 2030 permitan prevenir y maniobrar con 
oportunidad los cambios en la movilidad de 
acuerdo a los diversos horarios, estacio-
nalidades, eventos sociales, económicos y 
climatológicos, atendiendo la potencial de-
manda del servicio de transporte público en 
coordinación con los elementos que confor-
man la operación.

       Visión Cero

Se tiene el compromiso de realizar lo propio 
para incorporar a la ATY a la estrategia de 
Visión Cero fallecimientos y lesiones graves 
atribuibles al sistema de transporte público, 
reduciendo al mínimo los desafortunados 
accidentes.

Atención a usuarios del 
transporte público

Por primera vez, las y los usuarios de trans-
porte público cuentan con un canal de aten-
ción a través de la línea telefónica por el 072, 
el ChatBus vía mensaje de WhatsApp al 
9992785368, el correo electrónico ayuda@
transporteyucatan.org.mx, módulos de aten-
ción personalizada y seguimiento en campo 
para brindar información al ciudadano.

En el periodo que se informa, se recibieron 
39,497 solicitudes de atención a usuarios de 
las cuales y 9,745 fueron quejas sobre el ser-
vicio del Subsistema de Transporte Público. 

Las principales quejas reportadas por los usua-
rios fueron por: negación del servicio (2,363), 
no cumplir con la programación de unidades 
(911), unidades insuficientes (898), transitar 
de manera imprudente (787), no brindar un 
trato amable (606), entre otras.

En este sentido, de las 9,745 quejas reporta-
das en el periodo fueron resueltas 9,468 y de 
estas, 3,044 se atendieron a través de aper-
cibimientos dirigidos a los concesionarios de 
transporte público.

De las quejas reportadas, se realizaron un to-
tal de 396 sanciones a personas operadoras 
de transporte público de la siguiente forma: 
354 boletas de infracción, 14 suspensiones y 
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28 canalizaciones al Instituto de Capacitación 
y Certificación para Operadores del Transpor-
te Público, aplicando la línea correctiva.

Actualmente, el proceso de capacitación es in-
ductivo, y dada la compleja realidad imperante 
es necesario evolucionar hacia un proceso for-
mativo. En ese sentido, la ATY está próxima a 
firmar un convenio de colaboración con la Di-
rección General del Colegio Nacional de Edu-
cación Profesional Técnica (CONALEP) que 
abona a la profesionalización de las personas 
operadoras del Transporte Público.

ChatBus

Estableciendo un vínculo directo 
ATY-Usuario para brindar un servicio más 
cercano y accesible en la atención de quejas, re-
portes y solicitudes de información al usuario, se 
implementó un sistema de mensajería instantá-
nea vía WhatsApp denominado ChatBus.

Esta herramienta digital que es atendida por 
un equipo de agentes con apoyo de Inteligen-
cia Artificial, busca facilitar la interacción 
directa con las personas usuarias mejorando 
la atención, acompañamiento y seguimiento a 
sus reportes en tiempo real.

A partir del 16 de diciembre de 2024 se regis-
tró uno de los momentos más álgidos 
en la atención de reportes debido al alto 
nivel de inconsistencias en el nuevo sistema 
de recaudo, por lo que este servicio quedó 
totalmente rebasado impidiendo atender 
un porcentaje importante de usuarios que 
legítimamente manifestaron sus molestias y 
que hasta el día de hoy continúa vigente.

Cabe recalcar que, para tener acceso a 
este servicio de mensajería, es necesario 
que las personas usuarias cuenten con 
un teléfono inteligente y acceso a datos 
móviles o conexión Wi-Fi, lo que puede 
causar afectaciones a ciertos secto-
res de la población que no cuentan con 
estos recursos tecnológicos.
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Capacitación y Certificación 
de Operadores del Transpor-
te Público

       Operadores calificados

Durante el año 2024 se capacitó a un total 
de 2,031 operadoras y operadores 
pertenecientes a 16 empresas conce-
sionarias y se formaron a 85 personas 
para que cuenten con todos los lineamentos 
de perfil de operador garantizando que las y 
los usuarios cuenten con un servicio de cali-
dad, seguro y eficiente. Asimismo, se aplica-
ron pruebas de Psicología, Toxicología, 
Nutrición, Optometría y conducción 
en Simulador.

Instituto de Capacitación de 
Operadores de Transporte
Público

Más de 2 mil operadoras y operadores fueron 
capacitados en los siguientes rubros:

• Inducción al Sistema Va-Y-Ven.
• Uso Código QR.
• Pago Electrónico.
• 7 factores de Riesgo.
• Inclusión para Todas y Todos.
• Estrategia Estatal Cuida tu Corazón.
• Buenas Prácticas en el Transporte.

En los siguientes planes de la Dirección de 
Calidad del Transporte Público de la Agencia 
de Transporte de Yucatán a la que pertenece 
el Instituto de Capacitación, se encuentra ges-
tionar la certificación oficial que brinde para las 
capacitaciones que se imparten.

       Simulador de transporte

El Instituto de Capacitación de la ATY cuen-
ta con el sistema de simuladores de unidades 
de transporte público más moderno del país el 

cual evalúa la seguridad y eficiencia en la con-
ducción de los operadores, poniendo a prueba 
sus habilidades de manejo en situaciones de 
riesgo recreadas con inteligencia artificial.

Los simuladores cuentan con las caracterís-
ticas de todas las unidades que operan en el 
Sistema Va-Y-Ven como YUTONG, MERCE-
DES BENZ, IRIZAR y KING LONG, lo 
que permite que esta experiencia sea lo más 
real posible obteniendo los conocimientos de 
conducción, servicio y seguridad.

Déficit de operadores
de transporte público

El servicio de transporte a nivel nacional tiene 
un déficit de 54 mil operadores, lo que 
repercute directamente en los niveles de servicio 
deseables por lo que la ATY reitera que, se en-
cuentran abiertas las puertas para todas y todos 
los interesados en formar parte de la importante 
labor del transporte público de pasajeros.

Asimismo, se realiza un llamado a las y los 
usuarios a tener empatía y solidaridad 
con el trabajo que desempeñan las y los opera-
dores de transporte. 
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Asuntos Foráneos

La cobertura y eficiencia del servicio de 
transporte público en los municipios del 
Estado de Yucatán se ha fortalecido 
mediante la implementación de acciones de 
supervisión y coordinación, priorizan-
do aquellas localidades que registran una 
mayor dinámica poblacional y económica. 
Estas acciones buscan garantizar una presta-
ción adecuada y alineada a las necesidades de 
movilidad de la ciudadanía.

En el municipio de Valladolid, el servicio de 
transporte Va-Y-Ven inició operaciones el 16 de 
diciembre de 2023 como una alternativa de 
movilidad masiva; por su parte, en Tizimín, 
el servicio comenzó en junio de 2024. En 
ambas localidades se han tomado decisiones 
estratégicas orientadas a lograr una mayor 
rentabilidad social y financiera.

Durante el ejercicio 2024 se consolidó la repre-
sentación administrativa en los munici-
pios de Valladolid y Tizimín; no obstante, 
en el caso de Tekax, desde la creación de la 
oficina de representación, los siete elementos 
administrativos asignados permanecieron 
inactivos durante un periodo de nueve me-
ses, debido a que no se concretó la im-
plementación del servicio Va-Y-Ven en 
dicha localidad. En virtud de ello, en febrero 
de 2025 se determinó el cierre de la oficina de 
representación.

Actualmente, en diversos municipios del es-
tado se han identificado agrupaciones de 
transporte público, categorizadas en 
taxis, vagonetas, autobuses y micro-
transporte. Con el objetivo de promover su 
regularización y ordenamiento, se han 
iniciado diagnósticos regionales que permiti-
rán conocer la estructura y dinámica operativa 
de estas agrupaciones, en concordancia con 
el marco normativo estatal vigente.

En el corto plazo, se contempla la ejecución 
de una reorganización administrativa 
y funcional al interior de la Dirección 
General de Transporte, mediante la cual 
se pondrá en operación un módulo itinerante 
de servicios de transporte, con el propósito de 
acercar la atención a las localidades del inte-
rior del estado.

Resulta relevante señalar que, recientemente, 
se creó la oficina de atención a Taxis 
Foráneos, con el objetivo de atender de ma-
nera específica las necesidades de este sector.
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Inspección y Vigilancia

En cumplimiento de las disposiciones jurídi-
cas establecidas en la Ley de la Agencia de 
Transporte del Estado de Yucatán, durante 
el periodo que se informa se llevaron a cabo 
755 inspecciones físicas en materia de 
transporte público.

Como resultado de estas acciones, se levanta-
ron 842 boletas de infracción, derivadas 
principalmente de incumplimientos relacionados 
con el horario y la ruta establecida, la negativa 
a prestar el servicio, la carencia de licencia 
para el transporte de pasajeros, entre otras 
irregularidades.

A partir del ejercicio 2025, se han levantado 
207 boletas adicionales por incumplimiento 
de ruta y horario, conducción riesgosa y falta 
de documentación legal para la prestación del 
servicio.

Es importante subrayar que se adoptará una 
política de cero tolerancia ante cualquier 
práctica indebida por parte de servidores públi-
cos. En este sentido, se hacen llamados res-
petuosos a la ciudadanía para que, en caso 
de tener conocimiento de alguna irregularidad, 
procedan a denunciarla ante las autoridades 
competentes.

Procesos de Transporte

      Infracciones

Durante el ejercicio 2024 se reportaron los si-
guientes resultados en materia de sanciones:

● Se liquidaron 139 infracciones dentro 
del mismo ejercicio fiscal.

● Un total de 14 infracciones correspon-
dientes al año 2024 fueron resueltas como 
improcedentes.

● Permanecen en proceso administra-
tivo 689 infracciones, derivadas de 
diversas causas.

Listado de Títulos de
Concesión

Al 15 de abril de 2025 se registraron 8,719 
títulos de concesión, que constituyen las 
autorizaciones para la prestación del servicio 
público de transporte de pasajeros. De este 
total, 172 se encuentran en estatus de 
expediente incompleto. Actualmente, se 
lleva a cabo una estrategia de regularización de 
expedientes, con el objetivo de integrar los do-
cumentos faltantes provenientes de la antigua 
Dirección de Transporte, del Instituto de Movi-
lidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT) y 
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de los propios concesionarios.

En el reporte destaca que, una información tan 
neurálgica permanezca en un registro precario, 
obsoleto e inseguro. Para este año, la Agencia 
de Transporte procederá a la renovación de 
957 concesiones, en 2026 serán 1,168 y para 
el 2027 serán 12.
 
En materia de verificaciones físico-mecánicas, 
durante 2024 se llevaron a cabo 1,630 revi-
siones, y en el primer trimestre de 2025 se han 
realizado 171 inspecciones de esta naturaleza.

Esta información de carácter estratégico per-
manece aún en un registro precario, obsoleto 
e inseguro.

En virtud de lo anterior, se considera pertinen-
te transformar dicho instrumento en un nuevo 
y confiable Padrón Estatal de Transporte, do-
tado de una plataforma tecnológica que per-
mita a los usuarios gestionar sus trámites de 
forma eficiente e incluso de manera remota.

El nuevo Padrón concentrará información re-
lativa a concesionarios, permisos y autoriza-
ciones, certificación de conductores, tipos de 
vehículos, establecimiento de rutas, infraes-
tructura de servicio (origen-destino), así como 
el historial de infracciones y sanciones.

      Credencialización

Durante el proceso de reestructuración iniciado 
en enero de 2025 en la Dirección General de 
Transporte, se detectó la existencia de más de 
385,000 tarjetas azules Va-Y-Ven ad-
quiridas en 2024, las cuales, debido al cambio 
en el sistema de cobro, quedaron en desuso. 
Esta situación representa un detrimento finan-
ciero para la Agencia de aproximadamente 
30,000,000 de pesos. Actualmente se ana-
lizan mecanismos para su posible reutilización, 
a fin de mitigar el impacto económico generado.

En lo que respecta a las tarjetas verdes Va-Y-Ven 
correspondientes al nuevo sistema de recaudo 
implementado a finales de 2024, se identificó un 
manejo discrecional de su operación 
a través de dos empresas que carecían de 
instrumentos contractuales que sustentan di-
cha gestión, lo que derivó en prácticas admi-
nistrativas irregulares.

Derivado de los procesos de arqueo contable 
y de las acciones posteriores de recuperación 
de recursos, una de las empresas involucra-
das acudió a las oficinas de la Agencia en 
marzo de 2025 para entregar la cantidad de 
1,698,125 pesos, la cual fue debidamente 
depositada en la cuenta oficial de la institución.

Asimismo, dentro del mismo proceso de revi-
sión y arqueo, se detectó la existencia de recur-
sos no reportados por un monto de 780,000 
pesos, los cuales también fueron ingresados 
formalmente a las cuentas de la Agencia. To-
das estas acciones fueron debidamente do-
cumentadas, identificándose a los presuntos 
responsables, contra quienes se presentarán 
las denuncias correspondientes ante las auto-
ridades competentes.
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Permisos sin regulación
ni expediente

La falta de regulación y ordenamiento del ser-
vicio de mototaxis en la zona metropolitana del 
estado constituye uno de los principales pro-
blemas heredados en materia de mo-
vilidad. Si bien esta modalidad contribuye a 
atender ciertas necesidades de micromovili-
dad, actualmente opera de manera autogestio-
nada, sin la participación directa de la Agencia 
de Transporte de Yucatán. En otros casos, son 
las autoridades municipales quienes, ante la 
dinámica socioeconómica de sus localidades, 
han asumido medidas de control respecto a 
este servicio.

La postura institucional de la Agencia es privi-
legiar el diálogo con los actores involucrados, 
promoviendo la participación y colaboración 
de la comunidad científica y académica espe-
cializada, con el objetivo de formular un Plan 
de Modernización para este segmento social-
mente relevante.

Durante el proceso de recepción, no se reci-
bió información relacionada con algún proce-
dimiento previo de ordenamiento del servicio 
de mototaxis. Sin embargo, fueron localizadas 
cajas que contenían tarjetas de permisos 
y engomados de micromovilidad alma-
cenados en archivo muerto, documentos que 
carecen de sustento jurídico y que incluyen fo-
tografías y datos personales.

Tras realizar una búsqueda exhaustiva para 
contextualizar dicha documentación, única-
mente se encontró un listado elaborado en 
2021 que contabiliza 1,487 unidades de mi-
cromovilidad. Cabe señalar que dicho lista-
do, de carácter no oficial, omite información 
esencial para la vinculación de los vehículos 
con sus respectivos propietarios, así como 
otros datos relevantes.

La ausencia de una política clara de ordena-

miento ha derivado en un servicio desarticulado, 
carente de respaldo técnico y normativo, lo que 
compromete su adecuada integración al sistema 
de transporte público del estado.

      Flota vehicular 

Durante el ejercicio 2024 se incorporaron al 
servicio de transporte masivo 73 nuevas rutas 
al Sistema de Transporte Va-Y-Ven, operadas 
con un total de 491 unidades. A la fecha, el 
número de rutas Va-Y-Ven asciende a 95, con 
las unidades distribuidas por empresa de la si-
guiente manera:
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Asimismo, el total de rutas convenciona-
les es de 73, con una flota conformada por 
154 unidades.

Una vez clarificadas las condiciones operativas, 
concluido el proceso de diálogo con los diferen-
tes concesionarios del servicio colectivo, y eva-
luado el impacto financiero correspondiente, se 
incorporarán próximamente 45 nuevas uni-
dades King Long al Sistema Va-Y-Ven 
para atender 11 rutas nocturnas, así 
como 15 unidades adicionales destinadas 

a prestar servicio en las comisarías.

Es importante informar que, en la formulación 
del modelo financiero actual del sistema, no se 
consideró adecuadamente que el incremento 
en el número de rutas y unidades tendría un 
impacto progresivo en el costo operativo de la 
Agencia de Transporte de Yucatán, afectando 
negativamente la sostenibilidad del propio Sis-
tema de Transporte Va-Y-Ven, como se expone 
en el capítulo financiero del presente informe.

En este sentido, el crecimiento exponencial 
registrado entre 2023 y 2024 debió ser pre-
visto oportunamente, a fin de adoptar las 

Imagen: Incorporación por año de unidades Va-Y-Ven

decisiones pertinentes que evitaran alcan-
zar la situación crítica que actualmente en-
frenta el sistema.
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Infraestructura de la Red
de Transporte Público

            Infraestructura operativa

Ante la expansión en el número de rutas y uni-
dades vinculadas al Subsistema Va-Y-Ven que 
actualmente opera en los municipios de Mérida, 
Umán, Kanasín, Valladolid y Tizimín, se desple-
gó una infraestructura compuesta por 5 Centros 
de Transferencia Modal (CETRAM), 14 esta-
ciones, 119 parabuses y 1,672 paletas. Esta in-
fraestructura fue construida con recursos 
provenientes del FONADIN (Banobras/
Gobierno de la República) que contribuyó con 
$941,728,852.88, el Gobierno del Esta-
do que aportó $1,029,642,484.55 para un 
total de $1,971,371,337.43. Además, en la 
anterior administración federal encabezada por 
el ex presidente Andrés Manuel López Obra-
dor, aportó en el 50% del costo del sistema 
Va-Y-Ven a través de Banobras con el carácter 
de no reembolsable y la otra mitad, a través de 
un crédito que se contrató a 20 años por parte 
del Gobierno del Estado anterior por un monto 
de $1,700´000,000.

Este despliegue de infraestructura visiblemente 
moderno, en tanto adquiera plenitud operacio-
nal, conlleva costos de mantenimiento, servicios 
de energía eléctrica, internet y vigilancia, en este 
momento, no justificado socialmente. 

A través de encuestas aplicadas en los munici-
pios de Valladolid y Tizimín, se reveló una caída 
significativa en la demanda de pasajeros tras el 
periodo gratuito, lo cual fue atribuido entre otros 

factores, a la ubicación inadecuada de los pa-
raderos. Esto resalta la importancia de una co-
rrecta localización de las paradas de autobús, 
zonas de ascenso y descenso los cuales ha 
sido subrayada se basaron en estudios propios 
de la Agencia de Transporte.

Centros de Transferencia 
Modal (CETRAM)

Los edificios CETRAM han sido concebidos 
como nodos estratégicos del sistema de trans-
porte destinados a facilitar la conexión entre 
distintas rutas y mejorar la movilidad intermu-
nicipal. En el periodo reportado, se han puesto 
en operación 5 centros: Canek, Oriente, 
Umán, Norte y La Plancha.
 
Aunque estos centros han comenzado a operar, 
su funcionamiento ha sido muy por debajo de lo 
posible, por el nivel de improvisación del 
modelo ya que inicialmente se contemplaba 
que también fueran puntos de parada para rutas 
estatales y federales, sin embargo, diversos 
factores logísticos no fueron conside-
rados durante su diseño y planeación, 
lo cual ha limitado su implementación plena. 

Además de las cargas financieras ya descritas, 
el CETRAM ubicado al Norte de la ciudad, en 
el Periférico con Av. Yucatán y funciona como 
paradero de 15 unidades tan solo en un sen-
tido del Circuito Periférico, compromete las 
finanzas de la ATY por 22,200,000 al año 
durante 15 años. Es difícil de creer que 
exista un paradero tan gravoso en 
América Latina.

Foto: Contrato Cetram Norte
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áreas con crecimiento poblacional o nuevos 
desarrollos habitacionales. 

Extensión del horario de operación. 
Se incorporó de 11:00 p.m. a 4:00 a.m. el servicio 
nocturno. Esta medida permite atender a un ma-
yor número de usuarios que requieren traslados 
en horarios no convencionales.

Ajuste de oferta y demanda. Se obtu-
vieron datos técnicos del sistema de gestión 
de flota que permitieron adecuar la oferta del 
servicio a la demanda real dentro del ecosis-
tema Va-Y-Ven, pretendiendo optimizar la dis-
tribución de unidades y recursos en función de 
las necesidades identificadas por zona. Esto se 
debe traducir en un sistema más balanceado, 
con mayor eficiencia en la asignación de unida-
des y una mejor respuesta a los flujos de pasa-
jeros en horarios pico. Expresión de lo anterior 
es que el 43% de las rutas de transporte 
están fuera del sistema Va-Y-Ven.

Reducción de tiempos de espera. Gra-
cias al incremento de la flota y a la contrata-
ción de operadores capacitados, se mejoraron 
las frecuencias de paso en las paradas. Esto 
redujo el tiempo promedio de espera de 30 a 
12 minutos, beneficiando directamente a los 
usuarios y mejorando su experiencia de viaje, 
especialmente en zonas con alta concentración 
de pasajeros o en horarios de alta demanda.

La Agencia de Transporte sostiene 
que el sistema de transporte moder-
no debe llegar a todos los yucatecos 
y poner fin a la desigualdad espacial 
imperante. Esta democratización del 
servicio se basa en la visión de acce-
sibilidad no solo universal sino prefe-
rente para los sectores sociales más 
vulnerables de la población.

Un servicio de transporte que se brinda con 
pago por kilómetro debe medir su sostenibili-
dad de acuerdo al Índice de Pasajeros por Ki-
lómetro (IPK), es decir, la relación directa 

Entre los principales desafíos identificados se 
encuentran:

• Falta de conectividad vial, peatonal y con   
   otras rutas del sistema.

• Falta de coordinación con rutas foráneas en 
cuanto a horarios y frecuencias.

• Diseño inadecuado de andenes y áreas de 
estacionamiento.

• Impactos negativos en la vialidad circundante.

Estas limitantes motivaron la suspensión 
de la operación conjunta con rutas de va-
gonetas y autobuses foráneos, quedando los 
CETRAMS subutilizados respecto a su potencial.

Impulso al mejoramiento del 
servicio de transporte

La mejoría de la movilidad diaria de la pobla-
ción facilitó desplazamientos más confortables 
tanto en la ciudad como en zonas habitaciona-
les en expansión.

En la redacción del Análisis de Costo Beneficio 
que en su momento se entregó a BANOBRAS 
en enero del 2020 para la obtención de la in-
versión, se estableció que, por falta de recursos 
económicos y de tiempo, no era posible en su 
momento actualizar los estudios técnicos de mo-
vilidad que se hicieron en el año 2014 y eran muy 
pertinentes, ya que habrían permitido conocer de 
manera precisa la dinámica de origen – destino, 
modalidad, aforo de pasajeros, rutas, unidades 
con sus tipos y características.

A continuación, se presentan los principales 
resultados alcanzados durante el periodo que 
se informa:

Ampliación de cobertura. Se incorpo-
raron rutas en zonas que anteriormente no 
contaban con servicio, particularmente en 
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En el caso del Sistema Va-Y-Ven existen ru-
tas que no se justifican con esta modalidad 
ya que su IPK se encuentra muy por debajo 
de la retribución social, así como en el ámbito 
económico.

entre la demanda (pasajeros a bordo) y la 
oferta (kilómetros recorridos por las unida-
des); mientras más pasajeros por kilómetros 
utilicen el servicio, el modelo será más retri-
butivo social y económicamente. 

Se detecta que, lo favorable sería que dichas 
rutas brinden servicio con una modalidad que 
tenga menores costos operativos, mejor fre-
cuencia y una capacidad que corresponda a 
las necesidades.

Proyección de
Infraestructura operativa

La correcta ubicación y dimensionamiento del 
mobiliario urbano para el transporte especial-
mente las paletas, parabuses y estaciones, 
tiene un impacto directo en la calidad del ser-
vicio a los usuarios. Actualmente, se identifi-
ca como una importante área de oportunidad 
la falta de criterios técnicos estandarizados 
para la instalación de estos elementos.
Como objetivo a corto plazo, se plantea la 

implementación de un programa de regula-
rización de paraderos, sustentado en me-
todologías técnicas que permitan tomar de-
cisiones informadas sobre su localización, 
buscando reducir los tiempos de caminata, 
mejorar la accesibilidad y aumentar la segu-
ridad de los usuarios.

      Visión CETRAMs

A futuro se contempla una reconfiguración in-
tegral del funcionamiento de ellos Centros de 
Transferencia Modal. A corto plazo, se traba-
jará en mejorar la logística operativa, corregir 
deficiencias de conectividad vial y peatonal 
que no se hizo previamente, y adecuar el dise-
ño físico de los espacios, especialmente en lo 
referente a andenes y zonas de espera.

Se buscará establecer una coordinación efec-
tiva con rutas foráneas, estatales y federales, 
asegurando que los CETRAMs cumplan su 
función como puntos de conexión multimodal. 
Esto requerirá un replanteamiento de horarios, 
frecuencias y compatibilidad de servicios entre 
operadores.
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Administración de la Agencia 
de Transporte de Yucatán

      Gestión de personal

Durante el ejercicio 2024, se realizó la con-
tratación de personal para las diversas unida-
des administrativas que integran la Agencia, 
siendo un total de 195 personas en la modali-
dad de confianza y base, otorgando todas las 
prestaciones establecidas en la normatividad 
vigente, entre ellos 60 mujeres y 135 Hombres 
cubriendo funciones administrativas, legales y 
técnicas. 

En la modalidad de Servicios profesionales 
se contrató un total de 245 personas profesio-
nales entre ellos 111 mujeres y 134 hombres, 
cubriendo funciones administrativas, legales y 
las necesarias en el Sistema de Transporte.
En el primer trimestre del presente ejercicio, la 
plantilla laboral se conformó de 182 personas 
de base de la cuales 49 son mujeres y 133 
hombres. De igual forma se contó con presta-
dores de servicios siendo un total de 139 per-
sonas de los cuales 70 mujeres y 69 hombres.

      Ejercicio presupuestal

Durante el ejercicio fiscal 2024, la Agen-
cia recibió una aprobación presupuestal de 
$2,453,837,198.00. Al concluir dicho ejercicio, 
se devengó un total de $1,352,995,898.02. La 
distribución del gasto se realizó conforme a los 
capítulos presupuestales siguientes:

• 1000: $42,102,404.18
• 2000: $34,525,332.49
• 3000: $171,545,820.36
• 5000: $6,482,671.75
• 7000: $1,098,339,669.24

Cabe señalar que, en el periodo de ene-
ro a mayo, el Instituto de Movilidad y Desa-
rrollo Urbano Territorial (IMDUT) administró 

$76,789,904.60 de recursos de la Agencia, en 
conformidad con el convenio de coordinación 
de acciones para la transferencia de asigna-
ciones presupuestales y la continuidad de 
funciones de transporte. La diferencia entre 
el presupuesto autorizado y lo efectivamente 
devengado se debió a que el ingreso propio 
recaudado fue menor al proyectado durante el 
ejercicio.

Para el ejercicio 2025, la Agencia re-
cibió una aprobación presupuestal de 
$2,454,780,268.00. Al cierre del primer trimes-
tre del año, se había devengado un total de 
$685,801,437.81, distribuido por capítulos de 
la siguiente manera:

• 1000: $14,776,204.26
• 2000: $874,559.64
• 3000: $26,639,529.79
• 5000: $1,537.00
• 7000: $643,509,607.12
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      Inventario

Los bienes muebles con los que contó la 
Agencia de Transporte de Yucatán son un to-
tal de 2,882 de los cuales 856 son propios y 
2,026 bienes en proceso de donación por par-
te del IMDUT, los cuales están integrados en 
familias, siendo estos los siguientes:  cámaras 
fotográficas  y de video; equipo de cómputo 
y de tecnologías de la información; equipo de 
comunicación y telecomunicación; equipos de 
generación eléctrica, aparatos y accesorios 
eléctricos; equipos y aparatos audiovisuales; 
herramientas y máquinas-herramientas; licen-
cias informáticas e intelectuales; maquinaria 
y equipo industrial; maquinaria, otro equipo y 
herramientas; muebles de oficina y estante-
ría; otro mobiliario y equipo educacional y re-
creativo; otro mobiliario y equipo educacional 
y recreativo; otros equipos; otros equipos de 
transporte; otros mobiliarios y equipo de ad-
ministración; sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y de refrigeración industrial y co-
mercial; vehículos y equipo de transporte; ve-
hículos y equipos terrestres.

Visión: estabilidad
financiera

La Agencia de Transporte de Yucatán busca 
alcanzar una estabilidad financiera sostenible, 
transformando los recursos asignados en be-
neficios tangibles para los usuarios del trans-
porte público. Para lograrlo, se compromete a 
ejercer dichos recursos con total transparen-
cia y en estricto apego a las normas y leyes 
vigentes. Asimismo, se fortalecerá el sistema 
de Control Interno en todas las unidades ad-
ministrativas y se generará documentación 
normativa alineada con la legislación aplica-
ble, demostrando así el firme compromiso de 
la Agencia con la transparencia y la consolida-
ción organizacional.
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Comunicación Social

Actividades de
Comunicación Social

 
La comunicación social tiene como objetivo 
mantener informada a la gente usuaria 
acerca de los cambios, mejoras, modifica-
ciones y avisos sobre el servicio de todo el 
transporte público; se construyen puentes 
que acercan entre la administración públi-
ca y la sociedad. Es un aliado clave en la 
transparencia, la participación ciudadana y 
la consolidación de un sistema de transporte 
más eficiente, humano y cercano a las nece-
sidades reales de Yucatán.

En momentos emergentes, como contin-
gencias climatológicas, incidentes 
viales o cambios en las políticas de 
movilidad, la capacidad de comunicar infor-
mación de manera oportuna resulta determi-
nante para preservar el orden y garantizar la 
seguridad de las personas usuarias.

Adicionalmente, el área de Comunicación So-
cial desempeña un rol proactivo en la promo-
ción de la cultura vial, la educación 
ciudadana en materia de movilidad, y 
la difusión de los esfuerzos guberna-
mentales orientados a la moderniza-
ción del sistema de transporte. Estas 
acciones contribuyen a generar una percep-
ción más positiva de la Agencia, aspecto fun-
damental para fortalecer y mantener el res-
paldo ciudadano a mediano y largo plazo.

Durante el periodo comprendido entre el 2 de 
septiembre y el 31 de diciembre de 2024, se 
emitieron un total de diez comunicados y 
boletines informativos relativos al acon-
tecer del servicio de transporte público.

Asimismo, a través de las plataformas digitales 
oficiales, se brinda atención a los reportes de 
usuarios, los cuales son canalizados a las áreas 

competentes para su oportuna resolución. De 
igual forma, se realiza un monitoreo permanente 
de los medios de comunicación, con el objetivo 
de mantener actualizada la gestión de informa-
ción pública.

Actividades de Comunicación 
Social (primer trimestre 2025)

Durante el primer trimestre de 2025, el área 
de Comunicación Social emitió un total de 42 
comunicados oficiales dirigidos a las 
personas usuarias, así como boletines infor-
mativos destinados a los medios de comuni-
cación, abordando temas relacionados con 
cambios de derroteros, reubicación de para-
deros, afectaciones en algunas rutas, accio-
nes de la Agencia de Transporte de Yucatán 
(ATY) orientadas a la mejora del servicio, y 
la incorporación de nuevas rutas al Sistema 
Va-Y-Ven.

Entre las principales acciones realizadas du-
rante este periodo, destaca la difusión del 
proceso de transición del titular de la 
ATY, el cual fue comunicado a la ciudadanía 
con total transparencia. Asimismo, se llevó a 
cabo una intensa campaña informativa, tanto 
en medios digitales como de manera presen-
cial, relacionada con el cambio de tarjetas 
del Sistema Va-Y-Ven. En dicha campaña 
se explicó a las y los usuarios el motivo del in-
tercambio de tarjetas, así como los beneficios 
tecnológicos asociados al nuevo sistema.

De igual manera, se elaboraron materiales 
informativos específicos para operativos es-
peciales, como la implementación de rutas 
durante el Carnaval, logrando así acercar in-
formación puntual y oportuna a las y los usua-
rios sobre la red de transporte público en el 
estado de Yucatán.

Actividades de contacto
ciudadano
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La Agencia de Transporte de Yucatán fortale-
ce la relación con la ciudadanía mediante una 
gestión activa en territorio, promoviendo la di-
fusión de información oficial y fomentando el 
uso responsable del Sistema Va-Y-Ven. Para 
este propósito, se implementan estrategias de 
socialización, campañas de sensibilización y 
mecanismos de participación que acercan los 
proyectos y servicios de transporte público a 
las comunidades, al tiempo que se gestionan 
sus solicitudes y problemáticas con el objetivo 
de mejorar la movilidad.

Durante 2024 se llevaron a cabo 21 activi-
dades estratégicas de socialización, 
enfocadas en fortalecer el vínculo con las co-
munidades, los vecinos y los actores clave, 
consolidando de esta manera la confianza en 

las autoridades de transporte público y garan-
tizando la viabilidad social de los proyectos 
impulsados.

Asimismo, se colaboró de manera estrecha 
con dependencias estatales como la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable (SDS), la Se-
cretaría de Seguridad Pública (SSP) y el Ins-
tituto de Infraestructura Carretera de Yucatán 
(INCAY) en diversas acciones que impactan 
directamente el entorno físico y las dinámicas 
sociales vinculadas a la movilidad:

● Atención de conflictos vecinales.
● Atención a solicitudes ciudadanas.
● Difusión y sensibilización.
● Orientación a la población.

Actividades de socialización 
(primer trimestre 2025)

Las actividades de socialización desarrolladas 
durante el primer trimestre del año 2025 conta-
ron con una participación significativa de la co-
munidad. En total, 678 personas se involu-
craron activamente en los diferentes procesos 
implementados, que incluyeron metodologías 
participativas, entrevistas individuales, aplica-
ción de encuestas y sondeos de opinión.
La estrategia territorial implementada permi-
tió llevar las actividades a 40 escuelas, 6 
instituciones y 10 espacios públicos 
estratégicamente seleccionados, facilitando 

el acceso a la información para diversos sec-
tores de la población. Complementariamente, 
el equipo de socialización realizó visitas domi-
ciliarias que permitieron entregar material im-
preso y recoger testimonios directos en 350 
viviendas, lo que fortaleció el vínculo con la 
comunidad.
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Proyectos Tecnológicos

En el 2024, la Dirección de Tecnologías de la 
Agencia de Transporte de Yucatán se desarro-
llaron dos proyectos:

● Sistema de Gestión de Flota: Se eva-
luaron los principales retos en torno a la tra-
zabilidad de unidades, confiabilidad de la 
información en tiempo real y herramientas 
de control operativo.

● Sistema de Recaudo: Se identificó la 
necesidad de migrar hacia una solución 
más robusta que permita mayor transparen-
cia, trazabilidad en tiempo real y facilidad de 
conciliación.

Adicionalmente, se implementó el Sitio Web de 
la Agencia, Correos Institucionales, Dominio 
Transporte Yucatán, Infraestructura tecnológi-
ca en oficinas foráneas, Inventario de equipos 
de cómputo, Conectividad institucional y co-
nectividad para el funcionamiento de espacios 
IE-TRAM y CETRAM.

      Prospectiva tecnológica

La Agencia impulsa una visión centrada en 
la transformación digital, orientada al diseño, 
innovación, eficiencia y sostenibilidad. Esta 
proyección estima actividades para lograr un 
Ecosistema Digital que contendrá el Padrón 
Estatal de Transporte, Sistema de Informa-
ción para Pasajeros (SIP), GTFS dinámico 
para Google Maps, Integración con Semáfo-
ros y Gestión de Tráfico, Integración del Pago 
con tarjeta bancaria, Integración de Pagos 
Digitales con Dispositivos Móviles, Boleto 
electrónico (e-ticket), Boleto físico con códi-
go QR, Sistema de bucle abierto y una Plata-
forma digital de mantenimiento de unidades, 
con el objetivo de mejorar la experiencia de 
viaje del usuario.
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Jurídico

Actos Jurídicos Patrimonia-
les de la Agencia de Trans-
porte de Yucatán

• Se logró la transferencia de 39 cajeros auto-
máticos.

• Se obtuvieron 10 predios a título de donación 
gratuita (CETRAMS y Oficinas).

• 294 contratos de prestación de servicios 
profesionales.

• 155 contratos con diversos proveedores.

      Órganos colegiados 

Los órganos colegiados de la Agencia son:

 Comité Técnico del Consejo Consultivo, Comi-
té Técnico del Fondo Estatal para el Transpor-
te y Comité Técnico del Fideicomiso Público 
los cuales han sesionado de manera ordinaria.

Asuntos jurídicos atendidos 
en el primer trimestre 2025

• 43 Solicitudes de acceso a información 
pública.

• 3 Cesiones de derecho de concesiones.

• 4 asuntos penales, 11 juicios de amparo in-
directo y 4 requerimientos de autoridades.

• 3 contratos con proveedores. 430 contratos 
de honorarios y 1 subarrendamiento.

• 1 Sesión Ordinaria del comité técnico del 
fideicomiso público.

• Asesoría para regularización de empresas 
de redes de transporte (inDrive).

       Fortalecimiento jurídico

• La consolidación del Marco Normativo me-
diante la expedición y actualización de re-
glamentos, lineamientos y protocolos de la 
Agencia de Transporte de Yucatán.

• La creación de la unidad especializada que 
promueva de manera sistemática entre los 
participantes del sector transporte, los me-
canismos de conciliación y mediación.

• El impulso para la modificación de leyes 
y ordenamientos con el objetivo de que 
el servicio de micromovilidad cuente con 
regulación reglamentaria, la creación de 
un modelo flexible de   concesiones en 
el servicio de transporte, la incorporación 
del cobro de derechos hacendarios para 
el otorgamiento de nuevas concesiones, 
la permisión para que las y los usuarios 
puedan viajar con animales de compañía y 
la regulación de publicidad exterior en los 
espacios de transporte.
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